
NUM. 2,—MARTES 2 DE ENEBO DE 1900.

DH LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo I.” Las leyes obUgaráu eu la Península, islas 

Baleares y Canarias, i los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la pro-1 
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
ff<íc/í{n oficitd.

Art, 2,’ La ignorancia de las leyes, no excusa do su cum
plimiento.

Art. S.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (^Otíáígü idvií vig^vtíc)-

El Real decreto de 4 de Enero do 1833 y la Beal orden do 
6 da Agosto da 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provdnciale.s ni municipale-^ ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
Batiafecho los dar echos de inserción do loa anuncios de su
bastas en la Ganeta de ¿iad^id y Eólktín Onoiai.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Peseta» EuBRA DE CÓRDOBA Peaetas

Un mes................................ 3
Trimestre.............................8 23
Seis meses......................... 16 50
Un ano33

Un mes................................4
Trtoiestre11 26
Seis masas........................ 22 60
Un año43

¿húmero aueito, 40 cén^wt») de peseta.
Ss publica, lodos loa diae, excepto los "Domingos*

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sehores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Iíolmtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costa tab re, donde permaueceri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar an 
los BaleHnea Ofleialea se han de remitir o) .Íelc politico respec
tivo, por cuyo conducto aa pasarán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1854.)
Los softorea Secretorios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriñearao «1 
dnnl de codo aOo,

Aovektencia, Conformo con la condición 4,'’ de' pliego 
que ha servido de base pora la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de p¡n:ío sin que abonen 
los interesados el importe de su pmblicaciún, ó gamntioen el 
cago, á razón de 23 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de n ii meros sueltos á 40 céntímes.

PARTE OFICIAL

Fissiíencia del Consejo de
{Gaceta dol día 1.” de Enero.)

SS. WMSa. el Key y la Keisi» 
ISegCMlc (q. O. g.) y Auj£uso 
(a Steal Si'amSIii* cuniiiiuan 
ect esta <?«fl*te sin att«v«4ad 
cu su fiauportauie salud.

REjAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Capitán ge
neral de la provincia de la Coruña y 
el Juez de primera instancia de Pnen- 
tedéume, de los cuales resulta:

Que á consecuencia del estado de 
guerra con los Estados Unidos se or
denó telegráficamente en 5 de Mayo 
de 1898 por el Ministerio de la Gue
rra, y á fín de atender á la defensa 
del Arsenal del Ferrol, que se proce
diera por la Capitanía general de Ga
licia á la ocupación de cuantos terre
nos de propiedad particular fueran 
necesarios para llevar á cabo obras 
de fortificación y artillado de bate
rías, tomándose datos por las Coman
dancias de Ingenieros pañi apreciar 
el verdadero valor de indemnizacio
nes que se reclama.sen por los propie
tarios:

Que en su virtud, el ramo de Gue
rra practicó las obras de defensa que 
creyó pertinentes, entre otras, sobre 
los terrenos afectos al exconvento de
nominado de Montefaro:

Que con fecha 20 de Junio de 1898 
se dedujo demanda de interdicto de 
retener y recobrar la posesión ante 
el Juzgado de primera instancia de 
Puentedéume, á nombre de Doña Do
lores y de Doña Carmen Ardá y Bo
rras, contra D, Antonio Enrique Vi
dal y Rúa, Teniente Coronel de Inge
nieros militares, en la que, fundándo- 
se en los hechos de ser ia demandan
te y dos hermanas suyas poseedoras,

como dueñas, desde hacía más do 
treinta años, entre otras fincas de la 
huerta que fué del convento de Santa 
Catalina de Montefaro y de un prado 
denominado de la Panera, cuyas 
aguas para el riego hablan sido va
riadas de curso con motivo de las 
obras practidas por el lamo de Gue
rra en el exconvento citado, destina
do á cuartel, y que dirigía al .susodi
cho Teniente Coronel de Ingenieros 
D. Antonio Enrique Vidal, y apoyán
dose en la consideración de derecho 
de haberse llenado los requisitos exi- 
gido.s por las disposiciones vigentes 
para que proceda la expropiación for
zosa, se terminaba con la súplica do 
que en definitiva se declarase haber 
lugar al interdicto entablado, con los 
demás prommeiamientos que se indi
caban y fuesen procedentes en dere
cho:

Que admitida la demanda, practi
cada la información testifical ofreci
da y convocadas las partes al opor
tuno juicio verbal, el Capitán gene
ral de Galicia, de acuerdo con el dic- 
támen de su Auditor, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose: en 
que el couocimieuto del asunto co
rrespondía á la Autoridad militar, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 13 de Julio do 1863,dictado 
para la aplicación á los caso.s de gue
rra de la ley de Expropiación forzo
sa, reglamento que era aplicable, se
gún la Real orden de 4 do Marzo de 
1881; que la redamaejón, en todo ca
so, procedería en via gubernativa an
te la Administración, utilizándose lue
go el recurso contencioso administra
tivo, pero nunca la via del interdicto; 
citaba además al Capitán general el 
Real decreto deS de Septiembre de 
1887, los articulo.s 12 y 357 del Códi
go de Justicia militar:

Que sustanciado el incidente, el 
Juez, fundándose cu las razones que 
creyó oportunas, dictó auto dedanin- 
dose incompetente para conocer del 
asunto:

''Que apelado este auto por los de
mandantes, la Audiencia de la Coru
ña, después de tramitar la apelación 
con sujeción á las disposiciones vi
gentes, dictó nuevo auto revocando 
d del inferior y sosteniendo la com
petencia de la Autoridad judicial, fun- 
dándose: en que al promoverse el in
terdicto y entablarse la competencia 
ne^haliaba derogado el reglamento de 
13 de Julio de 1863, por ser éste deri
vación de la ley de Expropiación de 
14 de Julio de 1836, á la que ha .sus
tituido la vigente de 10 de Enero de 
1879, cuyo art. 4.° otorga .al que sea 
privado de su propiedad sin haberse 
llenado los requisites quo para que 
tenga efecto la expropiación .señala 
el art. 3.°, el derecho de utilizar los 
interdictos de retener y recobrar pu
raque los Jueces amparen, y en su 
caso reintegren en la posesión al in- 
debidamente expropiado, y én que la 
legalidad vigente la constituye en la 
materia el Real decretode 10 de Agos
to de 1898, que restableció con ca
rácter transitorio el referido regla
mento de 1863, sin que dicho Real de
creto de 10 de Agosto tenga electos 
retroactivos parir alcanzar á época 
anterior; es decir, á la en que el asun
to de autos se ha promovido, en la 
cual no pudo tener aplicación e! re
glamento indicado de 1863 por no lia- 
llarse á la sazón en vigor, según que
daba demostrado, debiéndose aplicar, 
por el contrario, la vigente ley do 
Expropiación y los artículos 10 de la 
Constitución y 349 del Código civil, y 
siendo, por lo tanto, exclusiva la 
competencia de los Tribunales ordi
narios para conocer del asunto cues
tionado.

Que el Capitán general, de acuerdo 
con su Auditor, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el Real decreto dé 10 de Agos
to de 1898, que en su articulo único 
restableció con carácter transitorio

el reglamento de 13 de Julio de 1863 
para las expropiaciones y ocupacio- 
ne.s temporales de fincas de propiedad 
particular necesarias al servicio de 
obras de defensa, con las limitaciones 
y aclaraciones que en el mismo se 
establecen,entre las cuales se encuen
tra la primera, que dispone: no po
drán las Autoridades militares usar 
de la facultad que por circunstancias 
extraordinarias, en caso do guerra, 
les concede el citado reglamento para 
ocupar ó destruir propiedades parti
culares y seguir los trámites especia
les que para estos casos determina, 
distintos de los que en los restantes, 
y como regla general, señala, sin pre
via autorización del Ministerio, salvo 
si los sucesos de la guerra se desaTro- 
Uan en el territorio de su mando, la 
agresión se dirige contra sus plazas, 
puertos y costas, ó se encuentran in
comunicados en forma tal que la au
torización no pueda solicitarse y ob- 
teuerse con la premura necesaria:

Visto el reglamento de 13 de Julio 
de 1863, que al tratar de las formali
dades que han de observarse en los 
casos de expropiación ú ocupación 
temporal, establece, cuando circuns
tancias extraordinarias de guerra lo 
hagan necesario, las siguientes re
glas: primera, que las Autoriliade.s 
militares den precisamente por escri
to las Órdenes para que se ocupen ó 
destruyan las propiedades de los par
ticulares; segunda, que se justiprecie 
previamente el valor de los edificios, 
plantaciones y demás que se destru
yan, y .se designo con separación el 
de los solares y terrenos, y siempre 
que sea posiblo se levante un plano 
del terfeno ó edificio; tercera, que se 
justiprecien los daños y porínicios que 
se causen con la variaciones ú obras 
que se ejecuten en aquellos que sin 
destruirlos se ocupen, así como el al
quiler ó renta que puedan ganar en 
las circunstancias que ocurran cuan
do queden á cargo del ramo de Gue
rra; cuarta, que se forme inventario
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suficientemeato detallado para cono- 
cer el estado en que ee hallen las po- 
seaiones particulares al ser ocupadas 
por causa de la guerra, y poder des
pués apreciar los deterioros que por 
cualquier uso ó cualquiera causa se 
lleguen á oeasionar-

Éu estos justiprecios y tasaciones 
intervendrá el Cuerpo de Ingenieros 
y la Administración militar, reempla
zando al primero cualquiera de los 
facultativos, y, á falta do personal de 
ellos, la Autoridad militar, la cual 
nombrará dos Oficiales del Ejército 
que desempeñen respectivamente) las 
funciones de uno y otro Cuerpo.

Se citará por los Alcaldes á los 
propietarios para que concurran á di
chas evaluaciones é inventarios; y no 
estando presentes ó negándosc á ha
cerlo, lo verificará en su representa
ción la Autoridad civil Joca!, debien
do unos y otros formar, en unión de 
los demás que hayan concurrido, los 
documentos que se extienden:

Visto el art, 5.’ de la ley de lO de 
Enero de 1879, que, entre otras co
sas, establece que las diligencias de 
expropiación se entenderán con las 
personas que, con referencia al Re
gistro do la propiedad ó al padrón de 
la riqueza, aparezcan como dueños ó 
que tengan inscrita la posesión;

Visto, el art. 4.’ de la propia ley, 
según el cual, «todo el que sea priva
do de su propiedad, sin que se hayan 
llenado los requisitos expresados en 
el articulo anterior, podrá utilizar los 
interdictos do retener y recobrar, pa
ra que los Jueces amparen, y cu su 
caso reintegren en la posesión, al in
debidamente expropiado»:

Visto el art. 10 de la Constitución 
del Estada, que dispone: -que no se 
impoudrá jamás ia pena de confisca
ción do bienes, y nadie podrá ser pri
vado de su propiedad sino por Auto
ridad competente y por causa justifi
cada de utilidad pública, previa siem
pre la correspondiente indemnización. 
Si no precediere este requisito, los 
Jueces ampararán, y en su caso rein
tegrarán en la posesión, al expro
piado»;

Considerando.:
i? Que la presente centiendaju-. 

risdiccioual se ha suscitado á conse
cuencia del interdicto promovido por 
Doña Dolores y Dofia Carmen Ardá y 
Borras, por haber sido éstas expro
piadas, por el ramo, do Guerra, de la 
posesión de unas aguas en terrenos de 
la propiedad de las mismas:

2.'' Que la expropiación de que se 
trata tuvo lugar antes de la publica
ción del Real decreto de 10 de Agosto 
último, que restableció el reglamento 
de 13 do Julio de 1863, con las modi
ficaciones que en dicho Real decreto 
se determinaron, y no teniendo éste 
efecto retroactivo, .sólo debe aplicar
se el referido reglamento á los casos 
ocurridos con posterioridad, sin que 
lo pueda ser, por tanto, al que ha si
do objeto del presente interdicto:

3," Que además, la vigente ley de 
Aguas públicas de 1879 derogó todos 
los reglamentos anteriores sobra la 
materia:

4.” Que aun en la hipótesis de que

el mencionado reglamento hubiese te
nido aplicación á la cuestión que se 
debate, habría sido preciso aplicarlo 
de conformidad con los preceptos 
constitucionales, que no pueden ser 
contrariados por aquél:

5? Que privadas las reclamantes 
de su propiedad, sin que conste se 
hayan llenado los requisitos y forma
lidades legales, pudieron, con arreglo 
ála Constitución y á las leyes, pedír 
el amparo en la posesión de sus bie
nes, incoando para ello el oportuno 
interdicto;

Con formándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo él 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Re.gente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte y dost de 
Diciembre do mil ochocientos noven
ta y nueve,—MARIA CRISTINA.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Silvela.

(“0«ceta„ ¿í)l 28 du DkiemlirM de 1896.) ..

líiiiste Se la Gatoaaefa
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y nueve Con
cejales del Ayuntamiento do Santa 
Cruz de la Zarza, decretada por V. 8. 
en 23 de Octubre do 1899, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, en 1.'’ de Diciem
bre del corriente año, el .siguiente 
dictamen:

<Excrao.Br.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y varios Conce
jales del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Zarza, decretada en 23 de Oc
tubre último por el Gobernador de la 
provincia de Toledo.

Fundase dicha providencia en que, 
do la visita de inspección girada por 
un Delegado del Gobernador à la Ad
ministración municipal del expresado 
pueblo, previa autorización del Mi
nisterio, aparecen entre otros cargos 
los siguientes; que los libros de actas 
de las sesiones de la .Junta municipal 
carecen de la debida formalidad, y 
algimas actas estaban firmadas en 
blanco, como las referentes al sefia- 
lamiento del casco, radio y extrarra
dio, para los efectos del impuesto de 
comsumos; que en los apéndices del 
amiUaramlento, sólo aparecen tres 
alteraciones en la riqueza rústica y 
cuatro en la urbana, y sin embargo 
en los repartimientos de la contribu
ción de este año se han hecho 248 al
teraciones en la riqueza rústica y dos 
cu la urbana; que se han ejecutado 
varias obras en la Casa Consistorial, 
sin subasta; que el Ayuntamiento 
vendió cn 75 pesetas un trozo de una 
calle, para adjudicarle después uña 
parcela al Concejal y segundo Tenien
te de Alcalde, Alvarez Peña, y otra 
á un pariente del Alcalde; que en el 
actual ejercicio no se han abierto los 

libros de contabilidad, no obstante 
haberse efectuado ingresos por valor 
de 6.866 pesetas 86 céntimos, y veri
ficado pago.s por distintos conceptos, 
que importan 8.387'98 pesetas, y que 
en las arcas no estaba la .cantidad que 
debía haber;

Vistos los artículos 180. 189, 190 
191 y demás concordantes do la ley 
MuDicipak

Considerando que los interesados 
alegaron en la audiencia que se les 
Concedió, que las obras ejecutadas 
tienen su consignación en el presu
puesto aprobado por el'Gobern ador, 
y no se subastaron porque se creyó 
que su importe no pasaría de 500 pe
setas; que las alteraciones en los re- 
Jíártítoieutos se hicieron en virtud de 
relaciones juradas que los interesa
dos presentaron; que la venta del ca
llejón á que Se refiere-pl Delegado es- 
Bypendiento do resolución de la Supe
rioridad; que las faltas en los libros 
de la contabilidad se deben al poco 
personal y mucho trabajo de la Se
cretaria municipal; que el cargo re
ferente á lo del radio y extrarradio 
carece de importancia,' porque su po
blación tiene celebrado un concierto 
con la Administración del impúesio 
de consumos; y que la mayor parto 
de los Concejales empezaron á ejerepr 
sus cargos en 1,“ de Julio último:

Considerando que si bien se notan 
algunas faltas en la aduiinistración 
municipal de dicho pueblo, no todas 
pueden imputarse á los suspensos, 
por ser procedentes de otra» Gorpora- 
cícne.^ anteriore.s á la última renova
ción bienal del Ayuntamiento, y no 
hallándoso jiistificado el desfalco que 
da á entender el Delegado que giró la 
visita de jnspección, los demás he
chos á que el mismo se refiero bír-u 
pueden corregirse con apercibimiento 
y multa, si la Corporación y cada uno 
dé los Capitulares no respondiesen al 
celo del Gobernador en el cumpli
miento de los deberes que la ley les 
impone;

Opina la Sección que procédé alzar 
la suspensión, y‘ encargar al Gober
nador qué por los medios quelg ley, 
Té confiere moralice la administra-, 
clon del mencionado Municipio..»

Visto:
Vistos lo.s artículos 97, 198, 199, 

180, 181 y 191 de la ley Municipal vi
gente:

Considerando que, según se deduce 
del expediente, se han cometido en la 
adininistracíón de los intereses muni
cipales de Santa Cruz de la Zarza 
omisiones ó ilegalidades que dan lu
gar á la suspensión de los Concejales 
que en ellos intervinieron,puesto que, 
prescindiendo de otro.s, los hechos de. 
hallarse incluidos en la lista de fa
milias pobres individuos que, además 
de pagar contribución, cobran sueldo 
del Municipio, excluyéndose en cam
bio á otros notoríameote pobres; no 
pubUearse Io.s extractos de los acuer
dos del Ayuntamiento en el Boletin 
O/iaal, ni anunciarse los días de se
siones; existir actas firmadas en blan
co y otras sin reintegrar, y no llevar 
libros de contabilidad en este año, 
acusan informalidad, negligencia y 

abandono en el desempeño del cargo; 
y de ello résulta perjuicio para los in
tereses y servicios municipales, y una 
lamentable iafracción de los artículos 
97, 108 y 109 de la ley orgánica Mu
nicipal, con cuyas diaposiciones se ha 
querido revestir de formalidad y ga
rantía los actos dé.Jas Corporaciones 
municipales, dando publicidad á sus 
acuerdo-s, á fin de evitar toda descon
fianza en las asociaciones á quienes 
se encomiendan legalmente intereses 
dignos del mayor respeto:

Considerando que también se ha 
burlado por la Corporación de refe
rencia la institución encaminada á 
prestar asistencia facultativa al ver
daderamente necesitado:

Considerando que se consigna en el 
expediente el cargo de que faltan de 
las arcas del Municipio 4.338*57 pe
setas, lo cual hace suponer que existe 
un delito qué corresponde definir y 
probar á los Tribunales de Justicia;

S. M. el Rey fQ. D. G.j, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido confirmar ha providen
cia de V. S., fecha 23 de Octubre de 
este año, por ha que suspendió en su 
cargo á 10 Concejales del Ayunta
miento de Santa .Cruz de la Zarza, y 
ordenar se remífañ os antecedentes á 
los Tribunales para lo que hubiere 
lugar en justicia.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su.conocimiento y demás ofecto.s, con 
devolución deí expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 10 
dé Diciembre de 1899.—F. Dato.
Sr. Gobernador ci\nl do Toledo.

^'‘0#c«c«„ del JÜ dn Dicivtnhre de 189^»)

REAL orden' CIRCULAR
Promulgada eú 25 del actual la ley 

que .modifica las disposiciones de re
clutamiento vigentes sobre la edad 
del alistamiento de los mozos, y ex- 
presándosc en su art. .2.° la forma en 
que ha de efectuarse el pase del ac- 

■ tual sistema al qué debe regir en io 
futuro, para lo cual, cu primer térmi
no, no se verificará el próximo año el 
alistamiento dei los jóvenes que du
pante el mispm cumplan los diez y 
nueve de edad, y considerando con
veniente dictar aquellas prevéncio- 
.nes que son de! caso para que la sus
pensión del referido alistamiento no 
perjudique á los mozos que, por no 
haber sido inscriptos en el del año en 
que les correspondía, deben serio en 
el próximo, ni tampoco á loa que, per- 
tenecicud.o á los reemplazos de 1897, 
1898 y 1899, y hallándose en la situa
ción de exceptuados temporalmente ó 
de .soldados condicionales, deben su
frir las revisiones que determina la 
ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente de! Reino, 
ha tenido á bien resolver lo que sigue;

1.° En cumplimiento de lo que 
previene el art. 2." de la ley de 25 
del corriente, publicada en la Gaceta 
de Madrid del 26, los Ayuntamientos 
de la Península é islas adyacentes y 
los Consulados de España en Argelia 
y Marruecos, suspenderán todas las 
operaciones preliminares que hubie
ren efectuado para alistar cn l.° de
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f ? —

Enero próximo a los mozos qué CHm- 
plan diez y nueve, años de edad en 
1.900, reservando los datos que tuvie
sen reunidós. para Verificar dicho 
aUiíí.aiQiento, de los perOTidop'^q?d8 en 
L" de Enero de 1901,

2 .'* Si hubiere algún mazo que por 
no haber sido alistado en 1899, tuvie-. 
se derecho á serlo en 1'900, sin la pe
nalidad que establece el art. 31 de la 
l?y de Reclutamiento, se pondrá el 
caso en conocimiento de. este Ministe
rio, á fin de que, en vista del número 
de individuos que haya en tal situa
ción,se resuelva lo más procedente.

3 ." Los mozos que por no haber 
sido alistados en el ado de su reem
plazo ni en el siguiente debían serio 
en el próximo, Con la penalidad que 
.el articulo antes citado señala, lo se
rán desde luego sin sujetarlos il sor
teo é ingresarán en el servicio en la 
forma y fechas que la ley determina, 
como st se veridease alistamiento.

Esta dispo.sición no üe aplicará á' 
lo,s que eurapUeron diez y nueve años 
en 1898, los cuales so considerarán en 
igual caso que los que han cumplido 
esa edad en 1899, dándose de eilos 
también cuenta á.este Ministerio.

4 ." Los mozos á que so refiere la 
regla anterior, que hayan sido indul-i 
lados por este Ministerio, ó por el de 
la G uerra, de la penalidad que les co- 
rrespondia y que no resultaron afec
tos al reemplazo de 1899, lo serán 
dc,sde luego, procediéndosé á asignar
les número por medio de los corres
pondientes sorteos supletorios por 
cuenta de dicho reemplazo,

ó-" En las fechas que 1« ley de Reí- 
cliitamiento estableco para la clasifi- 
c.acióii y declaración dü'soldndos, se 
procederá por los AyuntamieritOK á. la 
revisión dc las excepciones qué dis
fruten los mozos de los reemplazo.? de 
1897, 1898 y 1899 sujetos á las mis
mas, cmi arreglo á los artó. 83, 87 y 
lOO, asi como á la clasiflcación de 
aquéllos que por enalquici' iucidenbi 
no lo fueron á su dibido (iempo.

6 ." Lo' mismo se practicará por 
las Comisiones uiixias dereclútamien- 
to en cuanto se refiere á la revisión 
de dichas excepciones, tramitm-ión de 
los recursos de alzada que sé inter
pongan contra su.^ acuerdos y entre
ga en Cítja de los mozos que por cesar 
en et goce de aquéllas reciban la de
claración do soldados útiles.

7 ." Í^á dudas que se les susciten 
á los Ayuntamientos con motivo del 
cambio de edad para el alistamiento 
y aplicaei6*n de ias presentes preven
ciones, podrán sor consultadas y re
sueltas por las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, las cuales, si Io consi
deran necesario, las elevarán en con
sulta á este Ministerio, asi como las 
que á dichas Corporaciones puedan 
ocurrí raeles.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportuno.?. 
Dios guarde .á V, S. machos anos, Ma
drid 29 de Diciembre de 1899.—jE, 
Í>ato.
•Sr, Gobernador civil, Presidente de la 

Comisión mixta dn reclutamiento 
de.
.(''Rae8ta„ dal 30 ¿e Diciembre da 1899.)

MINÍSTERW Dt Lft GUERRA
.1. ._.IÍEAL_QRl)Ejf_..^
Exemo. Sr.: En vista de la?, eomu- 

nícívcioiíes que La dirigido á este .Mi-, 
nisterfó en 21 y v2 de Abril, 12 y 17 
de Mayo últimos,Ia Cómisión,mixta de 
reclutamiento de la provincia dc Cá
diz, consultando si con arreglo á la 
Real orden de 7 de Febrero de 1885 
están autorizadas dichas Corporacio
nes parii disponer sean sometidos á 
observación fácoltativa én los Hospi
tales militares los reciutas que hayan 
expuesto excepciones físicas' ante las 
mismas, una vez que el Director del 
de la citada capital se opone á que su
fra tal reconocimiento el mozo José 
Valero García, por no considérasse, 
atitórizado para ordenar la observa
ción referida;

, El Rey (Q. D. G.j, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por|ía .Junta Con
sultiva de Guerra, se ha servido dis
poner lo' siguiente:

.],“ Q,ue WMédiéóR. de la Gonfi- 
sión mixta de reclutamiento (le Cádiz, 
al certificar la necesidad del p^se del 
mozo José Valero García al Hospital, 
faltaron à lo prevenido en el art. 29 
del reglamento para la decláraéíón de 
exenciones por causa de Inutilidad fí
sica,'según el cual, deberán resolver 
en definitiva.

2 .° .Que la Comisión mixta, al ha
cer suyo el' dicrámen médico que es 
ilegal, so excedió de su.s atribucio
nes.

. 3,“ Que el Director del Hospital 
militar de Cádiz cumplió estrictameur 
re cotí las suyas, con arreglo á lo le^ 
gisladó; y

4 .'’ Que con los datos que existen 
sobre el citado mozo, debe sometérse- 
le á un nuevo reconocimiento faculta
tivo, practicájidolo los Médico.? de la 

, Comisión mixta de reclutamiento, los 
que .se atendrán á lo quo, dispone el 
art. 29 antee referido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su .copoótaiento y efectos consiguiefi- 
tes. Dios guarde á V, E, muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1899,—- 
Ascárraya-
Sr. Capitán general de Andalucía.

MIHISTEBIOK FOMERTO
REALES' ORDENES

Exemo. Sr.: En virtud do concurso 
de traslación y propuesta de la Co
misión permanpnte de ese *'onsejo:

^- M, Gl Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien trasladar á la Cáte
dra de Aritmética y Cálculos mercan
tiles de la Escuela elemental do Co
mercio do Santander, con el haber 
anual de •'CoGO pesetas, á D. José Ro- 
gina Martínez, queen la actualidad 
desempeña la misma asignatura en 
la Superior de la Gorufia.

Do EgíiI orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Diciembre de 1899,—PirfoZ.
Sr, Presidente del Consejo de Instruc

ción pública,

Exemo, Sr.: En virtud de traslación 
y propuesta de la Comisión perma-. 
non te de ese Consejo; . , .t

S. M. el Eey ((j. D. Q.), y en su' 
nombre la Rein.a Regente del Reino,, 
ha .tenido á bien nombrar Catedrátido' 
de Literatura latina con ejercicios dc 
traducción, de là Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Cen
tral, á D. Antonio González Garbín, 
con el mismo carácter de numerario 
qué 'en la actualidad disfruta como, 
Catedrá.'tico de là misma asignatura 
én la Universidad dc Granada y súel- 
dó anual de 7.600 pesetas que le co- 
rresponde por el número qne ocupa 
en el escalafón general dC Profesores 
de Universidades,

De Real orden lo digo á V. E, pata 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de 1899.—Pidal.
Sr, Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.
(^Ofteeut^ ilel 28 ¿o Dibiem'bre da 1899.)

Exemo. Sr.: En virtud de concurso 
de antigüedad y propuesta de la Go- 
misión permanente de ese .Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. Q^j, y en su 
nombre la Reina Regente idel Reino, 
se ha servido tra,sladár á la cátedra 
de Gramática y Literatura latina y 
castellana del instituto de Jerez de la 
Frontera, con el sueldo anual de 6,600 
pesetas, .3.000 dcentrada y 8.500 por 
razón de siete quinquenios, á D. Ra
fael de Vega y Areta, actual Catedrá
tico numerario de Retórica y Poética 
de! In.stituto de Burgos.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Diciembre de 1899,—-Pidal.
Sr, Presidente del Consejo d > Iu?truc- 

ción pública.

Exemo, Sr,: Eu virtud de concurso 
y propuesta de la Comisión perma
nente;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido trasladar á la cátedra 
de Agricultura del Institutó de Lugo, 
con ei sueldo anual de 3.000 pesetas, 
á D. Rufino Abela y Sáinz de Andino, 
áCztual Catedrático numerario do igual 
¿signatura del Instituto de Baeza.

De Real orden io digo á V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Diciembre dc 1899.—-7’Zrf(íZ.
Sr, 1 residente del Consejo dc Instruc

ción pública.
f'^Waceia,, dal 30 de Dicioinbi-e da 1899,) 

A yuntamientos
CABRA 

Núta. 8758 
Extracto de las sesiones celebradas 

por el ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad durante el mes de Agosto úl
timo:

Sesión del día 5
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Arjona, 

Pérez, Heredia, Alguacil, Navas, Me

sa, -Valverde, Vergillos,. Real y Pana- 
AerO;

Ápuerdos:
' Sé aprobó el acta de lá anterior.
Se hizo CQpsíar que la ordinaria co- 

ryespon^iente al día 3 no,tuvo, efecto 
por falta de número de señores Con
cejales.

Se consignaron los nombres do los 
señores, no asistentes y las causas que 
motivaron su ausencia,

Se dió cuenta de un presupuesto re- 
initido por el señor Gobernador civil 
de la provincia, de los gastos que ha 

,, de originar el aforo y tasación da las 
aguas fiel río de Cabra, acordándose 
se manifieste á dicha autoridad la im- 
,posibilidad(C)i que este Municipio se 
halla de abonar, dichos gastos, por no 
tener crédito alguno para ello en sus 

.presupuestos.
Se acordó manifestar ai .señor Pre

sidente de la excelentísima Diputa
ción, contestando á su oficio de 28 de 
Julio último, que esto,Ay untamiento 
no ha tenido que adoptar medidas de 
ningún género, porque á su juicio no 
hay omisión ni defecto alguno que 
•subsanar, puesto que hasta ahora se 
lleva abonado á la excelentísima Di
putación mayor suma- q.ue la que le 
corresponde, y también porque á su 
debido tiempo se han acordado todos 
loa medios que la ley estableíje para 
cubrir las atenciones del presupuesto.

Se concedió un socorro para baños 
al vecino de esta ciudad Pranciaco 
Reyes Vilches,

El Ayuntamiento acepíó ó hizo su
ya la reclamación entabíadá por el 
Ayuntamiento de Montóro, con feclia 
3 de Diciembre de 1898, pidiendo se 
indemnice á los contribu yentea de es
ta provincia cierta suma que han pa
gado de más en años anferiores, con
firiendo su representación al Alcalde 
presidente del de Montoro, para que 
en su nombre formule la indicada re
clamación y la siga por todos los trá
mites reglamentarios.
... Se aprobaron las listas de vecinos 
contribuyentes divididas en secciones 
para el sorteo de vocales asociados de 
la Junta municipal, ordenando se ex
pongan al público para reel ¿ira acio
nes por término de ocho días.

So presentó y fué aprobado por 
unanimidad el estado de la distribu
ción do fondos del presente mes.

También se presentó y fué aproba
do el dictamen emitido por la comi
sión de Hacienda, on la moción pre
sentada por el señor Real el día 8 del 
mes anterior.

El señqr Presidente excitó cJ celo 
de la comisión do Mercados y férias, 
con objeto do que por cuantos medios 
tuvieran á su alcance fomentasen la 
do esta ciudad.

Se señaló la orden del dia para la 
inmediata.

Sesión deidia 12
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco de Luna Salamanca,
Concurrieron los señores Pérez, Al

guacil, Navas, Mesa, Muriel, Vergi
llos, Real, Lama Valdelvira, Lama
Tenorio y Panadero.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
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Se hizo constar que la ordinaria de 
día 10 no tuvo efecto por falta de nú
mero.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1891, se consignaron los nombres de 
los .señores no asistentes.

Se formó una propuesta en terna de 
sefiores Licenciados en Medicina y Ci- 
rujia, con ejercicio en esta ciudad, pa
ra elevaría á la Junta provincial de 
Instrucción pública, con objeto de que 
pueda .ser reconocida doña Concep
ción Hernández Mohedano, auxiliar 
de una de las Escuelas de ñiflas de es
ta población.

Se concedió un socorro para baños 
al vecino de esta ciudad Dionisio Mo
ñiz Cantero.

Be presentó y fué aprobada, por 
mayoría, la cuenta que rinde el Ad
ministrador de Consumos de esta ciu
dad de los ingresos y gastos habidos 
en la.s oficinas do su cargo durante el 
raes de Julio próximo pasado.

El señor Real hizo algunas pregun
tas respecto al informe del alumbra
do y >1 emitido por la comisión de 
Hacienda en la moción de que es au
tor, siendo contestadas por el sefior 
Presidente y por el seflor Vergillos.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 19
Presidencia del seflor Alcalde Don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron Io.s seflore,s Pérez,He

redia, Navas, Mesa, Vergillos, Real, 
Lama Valdelvira, Poblaciones y Pa
nadero.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior, después de lo cual los sefiores 
Real y Lama hicieron algunas pre
guntas que fueron contestadas por el 
señor Vergillos y el sefior Presidente.

Se hizo constar que la ordinaria 
correspondiente al día 17 no tuvo 
efecto por falta de número.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
18918c consignaron los nombres de 
loa señores no asistentes.

Se pasó ó informe de la comisión 
de Policía urbana una instancia de 
don Rafael Blanco Padilla, en la que 
pide autorización para establecer una 
fábrica harinera ú la moderna, accio
nada por el mismo motor de su fábri
ca de electricidad.

Se concedió un socorro para baños 
á la vecina do esta ciudad Dolores 
Jurado Henares,

Sc declararon pobres, á los efectos 
del articulo 63 del vigente reglamen
to de quintas, á los padres del mozo 
del actual reemplazo Cristóbal Rol
dán González.

Se presentó el informo emitido por 
la comisión especial nombrada para 
el estudio del alumbrado del paseo, 
acordándosepor unanimidad dar tras
lado de él al sefior Blanco, por térmi
no de quince dia.s, para que conteste 
á los extremos que el .mismo com
prende.

Por mayoría se nombró Archivero 
de este Ayuntamiento, con carácter 
temporal, ádon Vicente Toscano Que
sada, gratificándole cada mes con la 
suma de cincuenta pesetas.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una circular del sefior Adminis
trador de Hacienda de la provincia 
por la que se le requiere para que 
sati.sfaga la cuarta parte del cupo de 
consumos del ejercicio corriente.

Be señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión extraordinaria del día 21
Pre.sideiicia del seflor Alcalde Don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Heredia, 

Arjona, Pérez, Valverde, Vergillos, 
Mesa, Navas, Alguacil y Muriel.

Acuerdos:
Se verificó el sorteo de los sefiores 

Vocales asociados á la Junta muni
cipal.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del seflor Alcalde Don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los sefiores Pérez, He

redia, Vergillos, Navas, Poblaciones, 
Rea!, .San Julián, Lama Valdelvira, 
Panadero, Lama Tenorio, Alguacil, 
Mesa y Blanco,

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior,
Del mismo modo se aprobó el acta 

de Ia extraordinaria del 21, ratificán
dose los acuerdos en ella contenidos.

Se hizo constar que la ordiuaria 
correspondiente al día 21 no pudo te
ner efecto por falta de número.

En cumplimiento de lo que dispone 
ia Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se coi asignaron los nombre.? do 
los sefiore-s no asistentes.

.Se concedió autorización á D. Elias 
Pascual y Pina, para que haga un 
traslado de agua entre dos casas de 
su propiedad.

Se dió cumplí miento ai acuerdo Ca
pitular de ó del corriente, leyéndose 
la segunda parte de la sesión de 19 
de Julio do 1897, una relación de los 
créditos y débitos da este Municipio, 
y otra de la situación do las partidas 
existentes en la Caja municipal, liqui
dado todo ello al 30 de Junio último, 
protestando el seflor Real de que no 
hayan venido en forma certificadas 
las aludidas relaciones.

Se concedió un socorro para baños 
ai vecino de esta ciudad José Ramírez 
Lopera.

Se pasó á estudio é informe de ia 
Comisión de Hacienda, una circular 
de la Comisión provincial de Córdo
ba, por 1a que se invita á los Ayun
tamientos para que se acojan á los 
beneficios de la ley de moratorias.

Sc le concedieron quince días de li
cencia al presente Secretario, para 
que- haga uso de los bafio-S de mar.

So acordó sacar á subasta las nue
ces existentes en el paseo público de 
esta ciudad, en la suma de quince pe
setas.

Sc señaló el orden del dia para la 
inmediata,

El extracto de sesiones que antece
de ha .sido formado por el Secretario 
que suscribe, con arreglo á lo que dis
pone el art. 109 de la vigente ley mu
nicipal y aprobado por el Ayunta
miento en sesión de 23 del Cúrriente, 

Cabra 27 de Diciembre dé 1^99,— 
Joaquín Mora, Secretario.—V,“ B.’: 
E! Alcaide, Francisco de Luna.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de Ia advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncio,?, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento;

«Miuisieriii de la GsbeniaifiáD
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde a las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
artículo 3.“ que en los pliegos de con
diciones se consignará necesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorario.? qué con arreglo 
ai Arancel devenguen losNotarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que, apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do,las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que doblan exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebr.an, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
dare.? el curaplimiento de tal parti
cular exista además Ia Keiil orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la fíaceta de jHadrid', y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son soiem- 
nemente requeridos;

S. M. el lÍKY (Q. D. G.), yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento do la escritura de los con- ; 
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art. 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, los reci
bo,? de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios auto- 
rizantes de la suba-sta, si ésta, por ex
ceder de 50,000 pesetas, hubiere sido 
doble y simultánea; y ademá,? igual 
documento que acredite Imber .satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia. Ál 
propio tiempo que cuando los contra
tos se celebren por Administración, 
por hallarse comprendidos en el caso 
que, como eximentes de subasta, mar
ca el párrafo 6.’ del art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado dos subastas al efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores, 

se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; en
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase á cabo por si propia el 
servicio ú obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden Io digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtióndole que á la mayor bre
vedad deberá remitír V, S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid 6 de AgoS' 
fo de 1891.—SilvÉÍa.
Sr, Gobernador de la provincia de. ,>

Eu la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta las

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Ju
rados

PADRON 
de cédulas personales.

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

REFUNDICION 
do los apéndices de rústica y ur
bana.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

Hojas de servicios
MS mSIOS REPARTIMIEÍITOS 

de rústica y urbana, con arregla 
á los modelos oficiales.

CERTIFICADOS 
írimesti'alós del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
ó 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.
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